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S U M A R I O

Presidencia de la Junta 

Técnica del Estado

Orden. — Separando de! servido aí 
Magistrado de ía Audiencia Terri
torial de La Coruua, D. Alfonso 
Armengol y Díaz dei Castillo,—Pá
gina 3962,

COMISION DE A g r i c u l t u r a  

y Trabajo agrícola :

Orden. — Disponiendo la presentación 
de declaraciones juradas de existen
cias de trigo y de harina en poder 
de fabricantes, y de harina en poder 
de otros tenedores.—*Págs. 3962 y 
3963,

Orden. — Sobre depuración del perso
nal del Distrito Forestal de Málaga, 
Pág. 3963.

Orden.— Declarando jubilado, con el 
haber que le corresponda, al Capa
taz del Cuerpo de Guardería Fores
tal, D. Justo Lasaosa Maíner, — Pá
gina 3963.

C o m i s ió n  d e  C u l t u r a  y  E n s e ñ a n z a

Orden. — Confirmando en el cargo, e 
inhabilitándole para el desempeño 
de cargos directivos, a D . Eugenio 
Torres Enciso, Profesor del Institu
to de Monforte de Lernos.—Pági
na 3963,

Orden.—Suspendiendo de empleo y 
sueldo, durante un año, a D . Anto
nio Romero Vieites, Catedrático de 
la Universidad de Santiago,—Pági
na 3963.

Orden. — Separando definitivamente 
de? servido a D. Miguel Viiar Vidal 
y a D. Jaime Pi y Suñer, Profesores 
de 5a Universidad de Santiago,— 
Pág, 3963

Orden.— Idem Idem a D, Felipe M o
ran Miranda, Profesor de la Univer
sidad de Cádiz — Págs, 3963 y 3964 

Orden.—Idem idem a D. Juan Sán
chez Gómez, Profesor de la Univer
sidad de La Laguna.—Pág. 3964. 

Orden. -  Idem idem a D, Edgar Agos- 
tinl Banus, Catedrático del Instituto 
«Pérez Gafdós», de Las Palmas.—

COMISION D e  H a c ie n d a

Relación de las concesiones de haber 
pasivo acordadas durante la prime
ra quincena dei mes de octubre 
de 193?.—Págs. 3964 y 3965,

O f i c i a l í a  Mayor de la Junta Tecnica

Orden. -Concediendo prórroga, en el 
servicio activo, al Portero cuarto 
D. Fructuoso Delgado Sánchez.— 
Pág. 3966.

Secretaria de Guerra

Asimilaciones
Orden.— Modifica la norma primera 

de la Orden de 28 de junio último 
(B . O. uúni. 252) en el sentido de 
que en lo sucesivo el tiempo preci
so para que puedan ser militariza
dos los Médicos que sirvan en filas, 
será de tres meses. -P ág . 3966.

Asceuaos
Orden.— Anidando el empleo de C o

mandante concedido por Orden de 
30 de septiembre último (B . O. nú
mero 345) ai Capitán de Infantería 
D. Arturo Gómez dei Castillo, y se 
confiere el empleo de Comandante 
a D Francisco Pérez Gardón,—Pá
gina 3966,

Orden.—Se asciende a! empleo de 
Sargento provisional a los cabos de 
Artillería Miguel Prados y o tros .— 
Pág. 3968.

Orden. Se reconoce el empleo^ de 
Sargento ai Falangista D Liborio 
Hernández QiK—Págs. 3960 y 3967,

Orden. -  Promueve al empleo de T e 
niente provisional de Artillería a los 
Alféreces D. Luis Hernández Mar
tínez y otros .—Pág. 3967.

Orden.—Confiere el empleo de A lfé 
rez provisional de la Milicia a don 
Manuel Pérez Caro y o tro s .—Pá
ginas 3967 y 3968 .

Orden —Confiriendo las asimilacio
nes que se detallan a ios Médicos 
civiles D, Elsseo Sánchez Otero y 
otros.—Pág. 3968.

Orden.— Idem la asimilación militar 
que se indica ai personal civil y  mi
litar de la relación que se inserta.— 
Págs. 3968 y 3969.

Orden,—Idem la de Alférez Médico a 
loa soldados Médicos D, Ignacio 
Pfteto 14038 y o t r o s .P á g .  3909.

Bajas

Orden.—Causa baja en e! Ejército, 
como sancionado por un Consejo 
de guerra, el Sargento de la Legión 
D, Juan Villaverde Juan. — Pági
na 3969.

Destinos
Orden.—Confirmando en el cargo de 

Ayudante de Campo del Excelentí
simo Sr General de Brigada don 
Vicente Vaiderrama Arias, al C o
mandante D. Eduardo Martínez N ie
to .-P á g . 3969.

Orden. -  ídem idem dei Excelentísimo 
Sr. General de Brigada D. Carlos 
Guerra Zagala, al Comandante de 
Infantería D. Ramiro Llamas del 
Toro. -Pág. 3969.

Orden.—Amplía las Ordenes de $9 
y 30 de julio (BB. 0 0  núms. 244 
y 255) sobre destinos del Coman
dante Médico D Ramón Peliicer 
Taboada, en el sentido de que son 
en comisión .-—Pág 3969.

Orden Pasan a los destinos que se 
indican los jetes y Oficiales de Ar
tillería D Mariano Fernández de 
Córdoba y otros.—Pág. 3970.

Orden. - ¡dem a las órdenes deí Jefe 
de Sanidad Militar del Primer Cuer
po de Ejército al Brigada, Practi
cante de Medicina, D, Gregorio de 
Benito y P é re z .—Pág. 3970.

Orden.—Pasan a Jos destinos que se 
indican los Jefes y Oficíales D José 
Jiménez Jiménez y otros. — Patí* 
ua 3970.

Empleos honoríficos

Orden. — Se confíete eí empleo de A l
férez honorario de infantería a don 
Ramón Borrada García Nüñez,- Pá
gina 3970.

Orden.— Idem ídem de Artillería a don 
Edmundo Santolaria Abad.—Pági
na 3970.

O rd e n .S e  habilita para ejercer el 
empleo superior inmediato a tos C a
pitanes D, Gabriel Comba Iraeta y 
otros,—Pág. 3971,

Orden.—ídem idem a los Capftanes 
D, Joaquín Aguila Jiménez O t o ñ a 
do y otros.—Pág. 3$7L

Orden.—ídem ktem a íob Tenientes 
c ite  ArtiSterfc* D .  A r c g e i  Barrunta*
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)rdetu-~Asciendo a Brigada de Com
plemento de Artillería al Sargento 
D. Máximo Pascual de Quinto.— 
Pág, 3971

Orden.- Idem a Teniente Medico al 
Alférez de Gomplemenio I). Cán
dido López Chavea Lamamió de 
Clairac.—Póg- 3971.

Procesados

O rden ,Pasa a situación de «Proce
sado» el Oficial segundo del Cuerpo 
de Oficinas Militares D. Timoteo 
Martínez Lecumberri.—Pag, 3971,

Orden,— Idem ideni el Practicante Mi
litar D . Juan Muñoz Rodríguez — 
Pág. 3871.

Reemplazo
O r d e n Pasa a situación de reem

plazo, con residencia en Granuda, 
el Teniente de Infantería I). Anto
nio Clavero Castillo, - Pag, 3971.

Orden.—Idem, por herido, con resi
dencia en Tetuáu, el Capitán do In

fantería O, Jesús Torres Martínez* 
Pag. 3971.

R eingreso
Orden* -Dispone se considere rein

gresado en la última actividad y as
cendido al empleo de Capitán, el 
Alférez de Infantería, retirado, don 
Beniai duio Mudas Sánchez, muerto 
en acción de guerra —Púg. 3972

Orden --Rectifica, en la forma que 
judien, la Orden de 23 de septiem
bre último (B, O, mím. 344) en lo 
que se refiere al Teniente de Arti
llería í>. Raimundo Lizauo Latorre. 
Pag, 3972.

Al Servicio del Protectorado

Qráett'.—Vnm a la situación «AI Ser
vicio del -Protectorado» el Alférez 
provisional di' Infantería D- Jesús 
Ce nal Fernández —Pág. 3972.

Orden. - Idem ídem los Brigadas y 
Sargentos de Infantería D. Domin
go Ihorra Invernóu y otros. -“ Pági
na 3972

Orden. - Cesa en la situación «Al Ser

vido del Protectorado* el Brigada 
ele lufautería I.) Pascual Pérez Bar- 
nés.—Póg. 3972.

S E C C IO N  D  E M A R IN A

Cursos
Orden . — Anunciando la ce 1 ehnicíon 

de un curso de Alféreces pro való
nales de intendencia de Ju Armada* 
Págs. 3972 y 3973.

J efatura  de Movilización .
Ikktruugion y R ehureracioN

In s tru cc io n
Convocando un curso para la forma

ción de Tenientes y Alféreces pro
visionales de Ingenieros, con arre
glo a las bases que índica,- Pági
na 3973 y 3974.

Anuncios oficiales
Comité de Moneda Extranjera, — Cam

bios de compra de monedan
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Edictos y requisitorias

Presidencia de la Junta
Técnica del Estado

Orden
Excmo. Sr.: Visto el expe

diente instruido para depurar la 
conducta de D. Alfonso Armen- 
gol y Díaz del Castillo, Magis
trado de la Audiencia Territorial 
de la Coruña, se acuerda la se
paración definitiva del servicio 
de dicho funcionario, que causa
rá baja en el Escalafón de los de 
su Cuerpo.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 20 de octubre de 
1937.=11 Año Triunfal.^Fran
cisco Q.Jordana.
Sr. Presidente de ta Comisión 

de Justicia.

Comisión de Agricultura y Tra
bajo Agrícola

O r d e n e s
Para cumplimiento de lo dis

puesto en el artículo adicional 
del Decreto número 341, de 23 
de agosto del año en curso,

DISPONGO:
Artículo 1.° Todos los fabri

cantes de harinas vienen obliga
dos a presentar declaraciones

juradas, por duplicado, de las 
existencias de trigo y harina que 
obren en su poder ai terminar el 
día 31 de octubre del año actual 
o que se encuentren en tránsito 
a ellos consignadas, incluso los 
depósitos de particulares que 
aún conserven y que desde di
cha fecha quedan extinguidos, 
con la única excepción de los 
que sean propiedad del Estado.

Todos los demás tenedores de 
harina por cualquier otro con
cepto están también obligados a 
prestar declaraciones análogas 
con referencia a esta mercancía.

Artículo 2.° Estas declaracio
nes habrán de quedar entrega
das en las Jefaturas Provinciales 
del Servicio Nacional del Trigo 
o en Oficinas de Correos, como 
envío certificado a las indicadas 
jefaturas, precisamente el 1 o 2 
de noviembre próximo, y con 
arreglo al modelo oficial (DP-1), 
del que se proveerán en las Je 
faturas Provinciales o Comarca
les respectivas.

Artículo 3.° Dichas declara
ciones y su liquidación en trigo 
con arreglo a los coeficientes 
que se determinarán en la forma 
que a continuación se ordena, 
servirán de base para abonar al 
Servicio Nacional del Trigo por 
los declarantes el importe de pe
setas 5,40 por quintal métrico de 
trigo que resulta de aplicar el ar
tículo 4.° del Decreto 341.

Artículo 4.° El coeficiente

preciso para determinar la equi
valencia de harina a trigo, será 
ordenado para cada provincia 
por las Jefaturas Provinciales 
del Servicio, las que en todo mo
mento resolverán las dudas que 
puedan presentarse sobre las 
obligaciones de todo orden a 
cumplir por los declarantes.

Dicho coeficiente de equiva
lencia, oscilará como norma ge
neral entre 1,43 y 1,20 corres
pondientes a rendimientos de ha
rina del 70 por 100 a! 83 por 100 
y a los respectivos pesos espe
cíficos.

Artículo 5.° Todos los decla
rantes a quienes se refiere esta 
orden quedan obligados a regis
trar detalladamente desde el día 
1.° de noviembre próximo inclu 
sive, cuantas transacciones reali
cen con las mercancías expre
sadas.

Artículo 6.° Del importe total 
que los declarantes vienen obli
gados a abonar al Servicio Na
cional del Trigo, se descontará 
un 5 por 100 en concepto de bo
nificación y el importe líquido 
resultante será ingresado antes 
del día 10 de noviembre próxi
mo en cualquiera de los Bancos 
de la provincia donde el Servi
cio Nacional del Trigo tenga 
abierta cuenta corriente, notifi
cando a la correspondiente Jefa
tura provincial el ingreso prac
ticado.

Artículo 7.° El Servicio Na-

3962
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cional del Trigo comprobará la 
exactitud de las declaraciones 
juradas a que hace referencia 
esta Orden, viniendo obligados 
los declarantes a dar todo géne
ro de facilidades a! personal que 
se  designe para el cumplimiento 
de esta misión.

Artículo 8.° Las infracciones 
de estas disposiciones serán 
sancionadas con arreglo a lo dis
puesto en el articulo 12 del De
creto-Ley de 2 de agosto de 
1937.

Burgos 20 de octubre de 1937. 
ÍI Año TriunfaI.=E! Presidente, 
Eufemio Olmedo.
Sr. Delegado Nacional del Trigo.

Visto el expediente incoado 
para depurar la conducta del 
personal del Distrito Forestal de 
Málaga, dependiente de la C o
misión de Agricultura y Trabajo 
Agrícola, cumpliendo lo precep
tuado en el D ecreto-Ley de 5 de 
diciembre de 1936, en uso de las 
atribuciones que me confiere la 
orden de 1.° de septiembre del 
presente año, he acordado sepa
rar definitivamente del servicio, 
causando baja en su escalafón, a 
los siguientes funcionarios del 
referido servicio:

D. Jo sé  Coto Aguilar, C apa
taz forestal.

D. Francisco Sánchez Gómez, 
Guarda forestal.

Asimismo se imponen las si- 
úuientes sanciones:

Suspensión de un año de em
pleo y sueldo a partir de esta fe
cha a los funcionarios:

D. Salvador Fernández-Cavi
ra, Auxiliar a extinguir.

D. Miguel Gallego Fernández, 
Celador forestal.

D. Jo sé  Navas Oliva,. Guarda 
forestal.

Suspensión de seis m eses de 
empleo y sueldo a partir de esta 
fecha a los funcionarlos:

D. Juan Zarcos Almagro, 
Guarda forestal.

D. Bartolomé Salas Serrano, 
Guarda forestal.

Suspensión de un mes de em
pleo y sueldo a partir de esta fe
cha ai funcionario:

D. José Gálvez Robles, Ayu
dante mayor.

Lo que comunico a V. S. para

su conocimiento, traslado a los 
interesados y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 20 de octubre de 
1937.—Segundo Año Triunfal.— 
El Presidente, Eufemio Olmedo.
Sr. Ingeniero Jefe del Distrito 

foresta] de Málaga.

Habiendo cumplido en el día 
de ayer la edad que fija la Ley 
de 27 de diciembre de 1934, he 
acordado declarar jubilado con 
el haber que por clasificación le 
corresponda, al Capataz de 
Guardería foresta!, afecto ai Dis
trito de Huesca, D. ju sto  L asa- 
osa M ainer.

Dios guarde a V. E . muchos 
años. Burgos 20 de octubre de 
1937.— Segundo Año Triunfal.=» 
El Presidente, Eufemio Olmedo.

COMISIÓN DE CULTURA  
Y ENSEÑANZA 

ORDENES 

Excmo. Sr.: Visto el expedien- 
te instruido a D. Eugenio T o -  
rres Enciso, Director y Profesor 
del Instituto Nacional de Segun
da Enseñanza de Monforte de 
Lemos (Lugo), de conformidad 
co a la  propuesta de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza y con 
arreglo a lo dispuesto en el De
creto de 8 de noviembre último, 
y órdenes de 10 del mismo mes 
y 17 de febrero pasado para su 
aplicación, he resuelto:

Confirmar en el cargo a don 
Eugenio Torres Enciso, e inha
bilitarle para cargos directivos y 
de confianza en Instituciones 
Culturales y de Enseñanza.

Dios guarde a V. E . muchos 
años. Burgos 20 de octubre de 
1937. Segundo Año T riunfal.=  
P. D ., El Vicepresidente de la 
Comisión, Enrique Suñer.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. S r .: Visto el expe
diente instruido a D. Antonio Ro
mero Vieites, Catedrático de la 
Facultad de Derecho de la Uni
versidad de Santiago, de con
formidad con la propuesta de la

Comisión de Cultura y Enseñan
za, y con arreglo a lo dispuesto 
en el Decreto de 8 de noviembre 
último y órdenes de 10 del mis
mo mes y 17 de febrero pasado 
para su aplicación, he resuelto: 

Suspender de empleo y suel
do durante ei plazo de un año, 
a partir de la publicación de la 
presente Orden en el B o l e t ín  
O fic ia l  d el  E s t a d o , a dicho se
ñor D. Antonio Romero Vieites, 
e Inhabilitarle para el desempe
ño de cargos directivos y de con
fianza en Instituciones Cultura
les y de Enseñanza.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 20 de octubre de 
!937 .= S eg u n d o  Año Triunfal.— 
P. D., El Vicepresidente, Enrique 
Suñer.
Sr, Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Vistos los expe
dientes instruidos a D. Miguel 
Viiar Vidal y a D. Jaim e Pi y Su
ñer, Profesores de la Universi
dad de Santiago, de conformidad 
con la propuesta de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza y con 
arreglo a lo dispuesto en el 
Decreto de 8 de noviembre 
último y Ordenes de 10 del mis
mo mes y 17 de febrero pasado 
para su aplicación, dispongo:

La separación definitiva del 
servicio de D. Migue! Vilar Vi
dal y de D. Jaim e Pi Suñer, e in
habilitarles para el desempeño 
de cargos directivos y de con
fianza en Instituciones Cultura
les y de Enseñanza.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 20 de octubre de 
1937.=11 Año Triunfa!.— P. D., 
El Vicepresidente, Enrique Su
ñer.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. S r .: Visto el expedien
te instruido a D. Felipe Morán 
Miranda, Profesor de la Facultad 
de Medicina de la Universidad 
de Cádiz, de conformidad con la 
propuesta de la Comisión de Cul
tura y Enseñanza y con arreglo a 
lo dispuesto en el Decreto de 8  
de noviembre último y órdenes de 
10 del mismo mes y 17 de febre-
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ro pasado para su aplicación, he 
resuelto:

La separación definitiva del 
servicio de D. Felipe Morán Miranda, e inhabilitarle para el desempeño de cargos directivos y de confianza en Instituciones culturales y de Enseñanza,

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 20 de octubre de 
1937.=Segundo Año Triunfal.—

P, D., El Vicepresidente, Enri
que Suñer.
Sr. Presidente de la Comisión de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido a D. Juan Sánchez Gómez, Profesor de la Facultad 
de Derecho la Universidad de La Laguna, de conformidad con 
la propuesta de la Comisión de

Cultura y Enseñanza, y con 
arreglo a lo dispuesto en el Decreto de 8 de noviembre üitimo y Ordenes de 10 del mismo mesy 17 
de febrero pasado para su aplicación, he resuelto:La separación definitiva del servicio de D. Juan Sánchez Gó
mez, e inhabilitarle para el 
desempeño de cargos directivos y de confianza en Instituciones Culturales y de Enseñanza.

C O M I S I O N

RELACION de las declaraciones de haberes pasivos acordados en la primera quincena de oc-

NOMBRE Y APELLIDOS C A R G O

D.a Matilde Navarro Bermejo, viuda de ............... Catedrático de Instituto............... ...............................D. Domingo Martínez de la F uente......................
D.a Concepción Fernández Ramos, huérfana de. D.* Josefina López Lasierra, viuda de (A )............

Guardia del Cuerpo de Seguridad .............................Maestro Macional...................................................... .
Juez de 1.a Instancia e Instrucción................... ............D.a Carmen Posadas y Orbeta, viuda de.......... Profesor de Escuela de T rabajo ..................................

D.a Josefa Torres Sánchez, viuda de.......................D.a Carmen Ceballos Escalera Punin, viuda d e . .D.a Adelina Ortiz Vidal, viuda d e ...................
D .a Mercedes, D,a Josefa y D .a María Teresa Vidal Velayos, huérfanas d e . ..............................

Portero 1.° de los Ministerios Civiles.........................
Jefe de Negociado de H acienda..................................
Jefe de Centro de Telégrafos........................................
Jefe de Administración de Telégrafos.............D. Gil Gil y G il......................................................... Catedrático de Facultad de Derecho...................D. Acisclo Muñiz V igo.......................................... ..

D.a María de la Visitación Joven Pifián, viuda de.D.a Irene de Diego Vicente, viuda de.....................
D.a Blanca Vázquez Espinosa viuda d e ...............

Catedrático de Instituto. ..............................................
Presidente de Sección de Consejo Forestal..........Maestro N aciona l..........................................................
Maestro Nacional................... ............................D.a Julia Martín Martín, viuda d e . ...........................

D.a Francisca Jordano e Icardo, viuda d e . . . . . . . Maestro Nacional.............................................................
Jefe de Negociado de Telégrafos.................................D,a Juana Padierna Castro y D.a Lupicinia del Río Castro, viuda y huérfana d e .. .  . . . . . . . . . . . Guardia del Cuerpo de Seguridad.............................D. Antonio Monjo Granero................. Maestro Nacional......................................D.a Estrella Osuna Pareja, viuda de.......... ..D .a Dolores y D.a Pilar Vida Vellido, huérfanas de D.a Carmen Armesto Pérez.....................................
Capataz de Cultivos........................................................
Secretario de Audiencia Territorial.............. ..........Maestra Nacional...................................

D. Julio Fernández Varo.......................................... Torrero Mayor de Faros.......................D.a Josefa Abad Fernández, viuda de..................... Maestro Nacional................................... ..
D.a Ramona García-Pimentel Coto, viuda de . . . . Inspector Provincial de Sanidad..................D.* Asunción Blanca Baeza, viuda de ............. Jefe de Administración de Telégrafos ...........D.a Emilia Orbaneja Casillas, viuda d e . .............. Cartero Rural . .  ............... ............ ................  t
D.a Pilar Recuna Cuervo, viuda d e . . . . . . . . . . . . . Jefe de Negociado de A gricu ltura..........D.® Ignacia López Fernández................................... Maestra Nacional .................... ..........D. Antonio Madrazo Ruiz-Zorrilla......................... Registrador de la Propiedad ..................  .........

Profesor de Escuela de Trabajo. . .
Jefe de Negociado de Telégrafos . .

D.a María Luisa Miranda Castro, viuda d e ..........
D.a Carmen Viguera Garda Castrillón, huérfana deD.a Mercedes Guzmán Franco, huérfana d e ........
D.a Cristobalina Fuentes del Corral, viuda d e . . .

Maestra Nacional.................................
Delineante Mayor de Obras Públicas.................

Burgos 15 de octubre de 1937.
3964
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Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 20 de octubre de 
1937.—Segundo Año Triunfal =s= 
P. D., El Vicepresidente, Enrique 
Suñer.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto e! expe
diente instruido a D. Edgar 
Agostini Banus, Catedrático ele

Matemáticas dei Instituto «Pérez 
Galdós», de Las Palmas, de con
formidad con ía propuesta de ia 
Comisión de Cultura y Enseñan
za y con arreglo a io dispuesto 
en (‘I Decreto de 8 de noviembre 
último y Ordenes de 10 dei mis
mo mes y 17 de febrero pasado 
para su aplicación, he re
suelto:

La separación definitiva del 
servicio de D. Edgar Agostini

Banus, e inhabilitarle para el 
desempeño de cargos directi
vos y de confianza en Institucio
nes Culturales y de Enseñanza.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 20 de octubre de 
1937.—Segundo Año Triunfal. 
—P. D., El Vicepresidente, En
rique Suñer.

Sr. Presidente de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza.

D E  H A C I E N D A
tubre de 1937, Incluso las pensiones alimenticias del Decreto número 91i. (A).

Haber pasivo 

Pesetas

Sueldo
Porcentaje

r e g u lador  

Pesetas*
Fecha de que arranca el pago Tesorería en que se domicilia 

el pago

3.000 0*25 12.000 16 de junio de 1 9 3 7 . . . . . . . . . La Coruña
1.300 0*40 3.250 10 de marzo de 1 9 3 7 . . . . .  .§ León
1.250 0 25 • 5 000 16 de junio de 1987................ Huelva
5.000 0*5 J 10 000 1.° de octubre de 1937............ Zaragoza
2.000 0*25 8 000 16 de enero de 1 9 3 7 ............... Cádiz
1.000 0 ‘25 4 000 16 de enero de 1 9 3 7 . . . . . Badajoz
1.750 0*25 7 000 * 22 de febrero de 1937 . . . La Coruña
2.500 0*25 10 000 6 de septiembre de 1986. . Granada

1.425 -- -- 2 de julio de 1987 .................. Avila
10.000 0 80 13.000 19 de julio de 1 9 3 6 ............... .. Zaragoza
7.200 • * 0*80 9.000 18 de noviembre de 1 9 3 6 . . . Oviedo
4.500 0*25 18.000 81 de mayo de 1937................ León
1.333‘33 4 mesadas de 4.000 — Valladolid
1.125 4 mesadas j media de 8.000 ■ — Córdoba
1.000 3 .a parte de 8.000 12 de marzo de 1937.............. Valladolid
1.500 0*25 6.000 13 de diciembre de 1 9 3 6 . . . . Córdoba

1.000 __ 3.250 8 de noviembre de 1 9 3 6 . . . León
3.000 0*60 5.000 28 de junio de 1936................ León

s 1.000 0*25 4.000 12 de diciembre de 1 9 3 5 . . . . Córdoba
1.500 0*25 • 6 000 19 de agosto de 1936 ............ Granada
3.200 0*80 4.000 24 de septiembre de 1 9 3 7 . . . Lugo
6.400 0*80 8.000 11 de septiembre de 1 9 3 7 . . . Bilbao
1.000 3.a parte de 3.000 1.° de diciembre de 1935. . . . Teruel
3.000 0*25 12.000 24 de enero de 1937................ Huelva
2.750 0*25 11000 8 de abril de 1937................... Córdoba

136*92 5 mesadas de 821*25 — Avila
1.500 0*25 6 000 11 de agosto de 1937.............. Pontevedra
2.400 0*60 4 000 15 de julio de 1936.............. Oviedo

' 14.400 0*80 18 000 2 de abril de 1937.................. Soria
2.500 0*25 10.000 19 de agosto de 1937.............. Zaragoza
1.000 3 de julio de 1 9 3 7 . . . . . . . . . Córdoba

666*66 8 8 parte de 2 000 15 de ah íi de 1936 . .  ......... Orense
2.000 0 ‘25 8.000 17 de abri' de 1937............. Córdoba

=Segundo Año Triunfal.™ El Jefe de la Sección de Clases Pasivas, Francisco Díaz de Arcaya.
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Oficialía Mayor do la  Junta Técnica

ORDEN

Excmo. Sr.: Visita la instancia suscrita por D. Fructuoso Delgado Sánchez, Portero 4.° de ios Ministerios Civiles, adscrito a la Facultad de Medicina de la Universidad de Sevilla, con fecha 4 de agosto último, en la que solicita prórroga de un año más en el servicio activo, a ios efectos deí derecho ai percibo de haberes en e! momento de su eventual jubilación y v’stos también los informes y antecedentes re* giameníarios, he acordado acceder a io solicitado.Lo que comunico a V. E. a ios efectos procedentes.Dios guarde a V. E. muchos años. Burgos 19 de octubre de 1937.—lí Año Triunfal.—El Oficia! Mayor, D. Trevllia.
Sr. Rector de la Universidad deSevilla.

Secretaría de G uerra

O r d e n e s
Asim ilacion es

S. E. el Generalísimo de los Ejércitos Nacionales ha resuelto que ia norma primera de la Orden de 28 de junio último (8 . O. núm. 252) quede modificada en el sentido de que en lo sucesivo el tiempo preciso para que puedan ser militarizados los Médicos que sirvan en filas, será de tres meses y no de seis como se hace constar en dicha norma.Burgos 14 de octubre de 1937.Segundo Año/Triunfa!. «=> ES General Secretario, Germán Gil Yuste.
A S c e n s o s

El ascenso al empleo de Comandante concedido por Orden de 30 de septiembre último (8 .0 .  núm. 345) al Capitán de Infantería D. Arturo  G ó m e z  del Castillo, queda nulo y sin efecto alguno, por hallarse el interesado en situación de reserva, y se confiere el empleo de Comandante de Infantería, con antigüedad de 28 de dicho mes, al Ca

pitán de la misma Arma D. Francisco Pérez Gardón.Burgos 14 de octubre de 1937. — Segundo Ano Triunfal. =  El General Secretario, Germán Gil Yuste.
Por resolución de S. E. el Ge“ neralfsimo de ios Ejércitos Nacionales, se asciende al empleo de Sargento provisional a los Cabos que figuran en ia siguiente relación, pertenecientes a la Agrupación de Artillería de Me- iilía:
Migue! Prados Sánchez Miguel López Torres Neftalí Melgar Delgado José Bravo Gómez Antonio García Infantes Martin Martin Prieto Juan Atenza López José Gallardo Urbano Tomás Alcázar Asturiano Tomás Nieto Sánchez Francisco Jiménez Gutiérrez Benedicto Hurtado Hernández Pedro Fernández Llamazares F ran cisco  Fontcuberta Ve- lascoAngel Vaquera Mínuesa. Manuel Carrillo Jiménez Rafael Pérez Sánchez Sebastián López Ruiz Manuel Román Román Victoria Ruiz López Francisco Párragas Ortiz José Castillo Romera Ovidio Aivarez Cortina Pedro Bellido infantes José Martin Valle Patrocinio Muñoz Fernández Manuel Morlño Treviño Gregorio Padllío Camacho Homero Ventura Lismoner Cristóbal Martí Pitarch José López Fernández Máximo Gómez Fuentes Angel Martin Rodríguez José Pena Menéndez Vicente Marcos González Francisco Viciana Méndez Joaquín Román Jiménez Jenaro Abad Litago José Pérez Blanco Francisco Salazar Caro Manuel Ramírez Domínguez Antonio Piñéiro López Mauricio Simón Sánchez Rafael Rojas Arenas Antonio García César Juan Paños Moreno Alonso Codes Codes

Agustín Fernández Acebes Francisco López Postigo Tomás Cáceres Gómez Patricio Pin illa Herrero Antonio Ruiz Ruiz Emilio A yuso Ayuso Manuel Romero Rodríguez Francisco Ramirez Toranzo Manuel Sánchez Yébenes Alfonso Cruzado de la Cruz Juan A. de ¡a Torre Bueno Tomás Sogo García Enrique Cainzos Reijas Guillermo Matas Hernández Samuel Vides Zurbano José Silva Marin Gonzalo Gómez-Caro Martin Pedro García Sáiz Antonio Cabot Sánchez José Pérez Domínguez Emilio Holgado Galeano Juan Pelayo Valverde Félix García Gutiérrez Rogelio Santamarina López José Guardado García Gabino Gañán Vázquez Luis Martínez Puig Rafael Rueda Pérez Manuel Ruiz Benitez Candelas Quiralte Aguado Victorino Velasco González Pedro Zamora Leal Juan Suárez Calero Sebastián Sánchez Ortega Juan Baldero Escudero Antonio Mejías Arroyo Francisco Guadalupe Pérez Jacinto Jiménez Ortega Francisco González López Julián Budia Arpal Rogelio Mediavllla Gutiérrez Antonio Flores Garrido Marino López Montalvo Vicente Jiménez Víllaclaras José Cruz Zapata Fernando Rodríguez Cordero José Quintero Martin José López Jiménez Sebastián García García
Burgos 14 de octubre de 1937. — Segundo Año Triunfal. =  El General Secretarlo, Germán Gil Yuste.

Por resolución de S. E. e! Generalísimo de los Ejércitos Nacionales, se reconoce ei empleo de Sargento, por el tiempo que dure la campaña, con derecho al percibo del sueldo de dicho empleo, a! Falangista D. Liborio 
Hernández Gil, quien continuará
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prestando sus servicios en la 
Milicia Nacional.

Burgos 14 de octnbre de 1937. 
“ Segundo Año Triunfal. =  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por haber terminado con apro
vechamiento el curso de amplia
ción y perfeccionamiento verifi
cado en Segovia, se promueve 
al empleo de Teniente provisio
nal de Artillería por el tiempo 
de duración de la campaña, con 
la antigüedad que se expresa, a 
los Alféreces provisionales de la 
referida Arma que figuran en la 
siguiente relación:
Antigüedad de 31 de mayo de 

1937:
D Luis Hernando Martínez.

José Gómez Gil.
Antigüedad de 20 de junio de 

1937:
D. Victoriano González García.
Antigüedad de 10 de julio de 

1937:
D. Luis Antonio Agurruza Az- 

tarain.
Tomás Bulnes Martínez de 

Alegría.
José Fombuena Beser.

Antigüedad de 30 de julio d© 
1937:

D. Martín Merelde Odrlozola. 
José Zaldo Strauch.

Antigüedad de 20 de agosto de 
1937:

D. Javier Molina Fajardo.
Burgos 13 de octubre de 1937- 

— Segundo Año Triunfal.—E' 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución do S. E. el Ge
neralísimo do loa Ejércitos Nocio
nales, so confiere el empleo de Al
férez Provisional al personal de la 
Milicia Nacional que a continua
ción se relaciona:
, D. Manuel Pérez Caro 

D. Juan Patrefio Romero 
D. Enrique Navarro Pallarás 
D. José Rueda Montes 
D. José Aguayo Cámara 
D. Andrés Méndez Román 
D. Manuel Guerrero Plores 
IX Servando José Baloguer 
¡D« Elígeiye Gu&démea ¿et& ttfi

D. José Marín Rodríguez 
D. Francisco García Monjo 
D. Pedro Arsac Pete 
D. Alvaro del Valle Lcrsundl 
IX Julián Reguera Antón 
D. Joaó Mulinet Martín 
D. Pablo Gutiérrez Tagoa 
D. Felipe Antonio Rivera Pérez 
D. Antonio González Caballos 

Santaella
‘ D. Benito Gutirrez Sánchez 

D. Jesús Gómez Sánchez 
D. Ensebio Camacho Malendro 
D. Antonio Díaz Ruiz 
D. Baldomcro Carmena Arroyo 
D, Santiago Torrijos Gasea 
D. José Luis del Pino Martin 
D. Juan Millán Alvarcz 
D. Marcelino Ayala Martínez 
D. Eleuterio Díaz Fernández 
D. Luis Barrera Medina 
D. Rafael Outomuro Fernández 
D. José Romero Miranda 
D. José García Ruiz 
D. José Callava Satera 
D. Antonio Castro Maravel 
D. José Vázquez Rodríguez 
D. José Caresse Vichino 
D. José Luis Sánchez Cañete Sa- 

lazar
D. Fausto Hernández San Román 
D. Simón Fernández Olano 
D. Ramón Polo Pardo 
B. Manuel Paredes Ramos 
D. Pedro Marzán Abel 
D. Félix Arteaga Larramendi 
D. Diego Pajarón y Jiménez 

Prieto
D. Antonio Panfoja Maestre 
D. Francisco Domínguez Padilla 
D. Enrique Valdecañas y Ber

nardo de Quirós 
D. Antonio Ortega Palomero 
D. Jenaro Mayor Altamira 
D. Andrés Rodríguez Pérez 
D. Femando Diez Fresno 
D. Juan Frenieha Sánchez 
D. Ismael Carracedo Guijarro 
D. Francisco Díaz Agame 
D. Valentín Ruiz Ruiz 
D. Ramón Llanos GolburU 
D. Miguel Catalán- Gómez 
D. Luis Torres Bausell 
D. José Gómez Sanz 
D. Antonio Paredes Mora 
D. Rafael Palomo Armarlo 
D, Antonio Pérez Pascua!
D. Luis Romero Cabrera 
D. Antonio Quijada Galán 
D. Anselmo Fernández Fernán

dez
D. Sabino Pérez Esfévez 
D. Antonio Cortina Menéndez de 

te Uteesls

D. Pedro Blanco Benítez 
D. Juan de la Peña Marazuela 
IX Josó María Vázquez de Pruda 

Juárez
;D. Vicente de la Calle Arroyo 
D. Leandro Arglñariz Casado 
D. Doroteo Blasco García 
D. Misael Pérez Velázquez 
D. Francisco Rey de Casso 
D. Rafael Neira Machuca 
D. Angel Santisteban Elorza 
D. Severo Daza Vera 
D. Antonio Martínez García 
D. José Abela Fenol 
D. Roberto Donato Blanco Gar

cía.
D. Antonio Pantoja Maestre 
D. José Torres Tirado 
D. Gabriel Camacho de la Pas

cua
D. Aurelio Juárez García»
D. Serapio Altuna Goenaga 
D. Manuel Sánchez Gómez 
D. Pedro Ansuastegui Alday 
D. Francisco Jiménez Zafra 
D. Amadeo Marco Xlincheta 
D. Manuel Martínez Guzmán 
D. Josó Antonio Farao González 
D. Eduardo Cienfuegos 
D. Francisco Javier Blasi 
D. Francisco Mora Escudero 
D. Cristóbal Ortega Pizarra 
D. Ramón Robledo Roldan 
D. Juan Cuiner Luque 
D. Cristóbal Sánchez Córdoba 
D. Julio Moreno Carbajal 
D. Jesús González Rodríguez 
D. Vicente Ruiz de Gaona de 

Suso
D. Manuel Calero Gutiérrez 
D. Ricardo Ayestarán Iraeta 
D. Luis Ariazu Caudevilla 
D. Severiano Alonso Núñez 
D. Felipe Barba Crespo 
D. Francisco Carla Díaz 
D. Isaac del Río Rodríguea 
D. Rufino Domingo Pato 
D. Leonardo López Cortés 
D. Eugenio (Sánchez Falencia 
D. Darío Méndez Martín 
D. Jorge José Pérez Rodríguez 
D. Pablo García Figura 
D. Jacinto Velasco del Val 
D. Amadeo Blanco Clincheta 
D. Ornar Ben Ossain Ben Phiad- 

m!
D. José León Arcas 
IX Luis Monje Varela 
IX Andrés Lanciego Antoñaua 
D. José Mateos Cánovas 
D. Juan Cabilla Plaza 
B. Mariano Arija Baredafl 
D, Alvaro Echezartu González 
Si Faustino Agafeu .Vidaurretá
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3D, F r a n c i s c a  Aymter&n M e n d i-  fcábelIX Antonio Carrera L o mido 30. Ensebio Zugaati Raradarian. 
D. Joaquín -Amenabar Cortaga-. rena
JD. Rafael Aguayo Mirtos \ 
D. Elias Chapina García ¡ 
I>. lorenzo Calvo Rodríguez D. Julio Elarri ASnieudáriz IX José María Nudi Ruiz 
IX Rafael Argudo Rivero I> Federico Sierra Piñero 
Burgos, 15 de octubre de 1937. 

Segundo Año • Triunfal.—El Gene-¡ 
ral Secretario, Germán Gil Yuste*

Asimilaciones J
Con arreglo a lo preceptuado en el Deere lo núm. 110 (B, O. núme

ro 23) y Orden de 1.° de octubre 
de 1936 (B. O* núm. 33> de la Junta de Defensa Nacional, y Orde
nes de esta Secretaría de 23 de 
octubre y 17 de noviembre de dicho año (BB. 00 , núms. 15 y 34) 
y norma 3.* de la de 28 de junio 
último (B, O, núm. 252), se confieren las asimilaciones que se de
tallan a ios médicos civiles que 
figuran m  la siguiente relación, los que pasarán a prestar sus servi
cios a Jos destino» que se les asignan.

AmmiMém $ Tenimfo Médico
IX Elíseo Sánchez Otero, que presta sus servicios en el Hospi

tal de las Josefinas de La Corara, al mismo. 1
D. Amadeo Rey Grimaldos, id. 

en el Hospital Militar de La Co- rafía núm. % al mismo.
IX José Manuel FéresJ Alvares, íd. en id. id., al mismo.
D. Federico Beato González, 

íd. en el Laboratorio y como Jefe 
del Servicio de sangre conservada 
en el Hospital Central Se La Co- rafia, aí mismo,

IMéSim
XX toeoptído Calvo !& es

fe! Hospital MSlIcir ¡áte tes Á rím  A# 
trigo, al misma*,IX Julio Pbé xfo ®. m tí
Hospital 'Militar núm. 2 3© fia Co
rróa,

B, Bario» Cdímcíra Zfeftmfl, 
EL m  14. 14, aí n4$mú*B,* Joaquín Wgfa 14 reí14 í&< al mSmak

XX Esteban Padilla Lázaro, ídem ©n íd. íd., al mismo.
IX José Lorenzo Agrá, íd. en íd. íd., el misma,
XX Ge Jo Garda-Baquero y Salnz do Vicuña, íd. en el Hospital Mili

tar, Academia Galicia, ai mismo.
D. Fernando Alba Bescansa, 

íd. en el Hospital Militar de la 
Enseñanza de La Corana, al mis- ¡mo.

D. José Amenedo Casabella, ídem 
en íd. íd., alIX Francisco Vívanco Bergamin, 
íd. eú íd. íd., al mismo.

D, Manuel Varela Gutiérrez de 
Caviedes, id. en íd. íd., al mismo.D. Luis Moure Couceiro, íd. en el Hospital Militar Herrerías de 
Lo, Coruña, al mismo.

IX Alfonso' Illade Rilo, íd. en íd. íd., al mismo.
D. Ramón Cortiella del Villar, íd. en íd. íd., al mismo.
D. Manuel Lastres Abente, ídem 

en el Hospital Militar de la Es
cuela de Comercio de La Coruña, 
al mismo.

D. Alfonso Abel trida Rodríguez, 
íd. en íd, id., al mismo.

D. Antonio López del Castillo, 
id. en íd. íd., al mismo.

t>. Manuel Rivadulla Rlal, íd. en 
íd. id., al mismo.D. Jaime Iglesias Romero, íd. en 
Id. íd., al mismo.D. Jesús Presas Alvarez, íd. en 
íd. íd., al mismo.

D. Julio Torrado Vanderlaken, 
íd. en íd. íd., al mismo.

D. Francisco Romero Vidal, ídem en íd. íd., al mismo.D, Martín Bescansa Casares, 
ídem en el Hospital Militar de “El Montifio” (La Coruña), al mismo.

D. Miguel Crespo Fernández, 
id. en íd. íd., al mismo.D. Máximo Fraga Irure, id. en 
el Hospital Militar Labaca de La 
Coruña, al mismo.

D. Alfonso Alejos Fariña, Id. en 
Id. íd., al mismo.

D. Víctor Fernández Alonso, 
13. eSi íd. íd,, al mismo.

í). tíícnt&n Bárcena García, ídem 
en ef Hospital Militar Central de 
La CbwtñSi, él altólo.

D. Juan Bfeftaútless Gonzál&z, 13. en íd. 53., al «il&ntí.
D. Edíiardo Pórez iíeávada, ídem 

Mi 18. íd,, ftl mismo.
Ü. Modeufo Martínez Bifiofro, 

m. m  VL $Lf m fém *
3Dt Lf$t» Btókte CbSneiw^s#

ídem en el Hospital do les Josefinas de La Coruña, al mismo.
IX Pastar Nieto Antúnez, íd* en Id* íd*, a!.mismo,
IX Félix Piñole Arambura/ídom en íd* íd,, a! mismo.
D. Angel Casas Otero, ídem en 

íd. íd., al mismo.D. Francisco Aurelio BXiertes 
Galarza, íd, en F* El T. de Za
ragoza, al mismo*

D. Carlos Rey-Stolle y Raviña, 
íd. en eventualidades en la Plaza de Zaragoza, al mismo.

D. Antonio Bnraet Mur, íd. en eventualidades del 5.° Cuerpo de Ejército, a las órdenes del Coro
nel Inspector de los Campos de Concentración.

Burgos, 14 do octubre de 1937. Segundo Año rjViunfa!.“ El General .Secretario, Germán Gil Y usté.

En cumplimiento de la Orden dq 
esta Secretaría de 8 de marzo úl
timo <B. O. núm. 141), y a pro
puesta del Jefe de la Inspección de 
Automovilismo y Servicio do Recuperación de Automóviles, m  con
cede la asimilación militar que se 
indica al personal civil y militar que figura en la siguiente relación:

IX Rafael Altamira Redondo, In
geniero Industrial, Jefe de Talle
res de la 1.a Zona de Recuperación, Capitán.

D* Rogelio Fresa Fernández, Je
fe de Ventas de NAPRA y Conductor, Jefe de Oficinas de Com
pras y Suministros de la 4.* Zona 
de Recuperación, Teniente.

IX José Mufioz-Repiso y Vaca, 
Ingeniero Industrial, Sub-Jefe de 
Talleres de la 4.* Zona de Recupe
ración en Soria, Teniente.

D. Juan Vila Rico, Bachiller y  
Maestro Superior, Jefe de Oficina» 
de Compras y Suministros del Ser
vido de Automovilismo del Ejér
cito, Teniente.

£>. Gabriel Bh&varrí y Poveda, 
B.tt año Ingeniero Industrial, Jefe 
de Destacamento del Servicio de 
Automovilismo del Ejército, Alfé
rez

EX Jesús Feyroíún Catalán, Pe* 
rito Mecánico, Jefe 3© Destaca
mento de Automóviles del Ejérci
to deí 0 antro, Alférez..

XX Qfeta&fí ftm i& nñm  Pfó, Pro* 
tmra&r y Licenciad® ca Derecho, 
¡Jefe 8& J m te m m sifá  M  Servicio
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de Automovilismo del Ejército,
Alférez?,

IX Fernando de Garay y Gamy, 
Abogado, conductor e industrial 
de Automóviles, Jefe de Sección 
del Servicio de Automovilismo del 
Ejército, Alférez!.

XX Luis de Carlos y Ortiz, in
dustrial de Automóviles, Jefe de 
Sección del Servicio de Automovi
lismo del Ejército, Alférez.

IX Manuel Ambrosio Vicente, 
6.° año Ingeniero Industrial, En
cargado del Control de Talleres do 
la 2 / Zona de Becuperación de Au
tomóviles, Alférez,

XX Angel Clordra Montón, Indus
trial de Automóviles, Maestro de 
Taller de la IX Zona de Recupe
ración en Soria, .Alférez.

IX Ángel Motílva Ferrer, Sar-X 
gento habilitado, Encargado de 
Sección de Talleres de la IX Zona 
de Recuperación, Alférez.

D. Manuel X Salvador Vidal, 
Brigada honorario, Jefe de Sección 
de la 1,* Zona de Recuperación, Al
férez.

XX Francisco Fernández Vega y 
Se! Río, 4 / año Arquitecto, Jefe 
de Sección de la 4,* Zona de Recu
peración, Alférez.

*D. José Montero Sánchez, Maes
tro de Taller de la Base Principal 
de Recuperación, Alférez.

D. Manuel Madariaga* Tornero 
y Fresador, Encargado de Desta
camento de la IX Zona de Recu
peración, Sargento.

D. Amador Crespo, Electricista, 
Encargado de Destacamento de !a 
X.* Zona de Recuperación, Sar
gento.

D. Cristóbal Simancas ÁlKama, 
Técnico industrial, Auxiliar de 
Oficinas de la Sección Técnica de 
la Escuela de Automovilismo de la 
4.* Zona de Recuperación, Sar
gento.

D. Salvador Carabias Martin, Li
cenciado en Derecho, Auxiliar de 
Oficinas de Compras del Servicio 
Se Automovilismo del Ejército, 
Sargento.

Burgos, IB 3e bd&i&aSte IflST. 
Segundo Año TriunfaL-Éi Gene
ral Secretario, €fermán (Hl Ymte.

Con arreglo a lo preceptuado en 
el Decreto núm. XíO (B, O. núme
ro 23) y Orden de 1.* de octubre 
He i m  (m a  aúm> 33) da la Jtm«

ta d© Defensa Nacional, y Orde
nes do esta Secretaría do 23 do 
octubre y 17 de noviembre de dicho 
año (BB. 00,  xtúm-s. 15 y 34) y 
norma 1.J do 3a Orden de 28 de 
junio último (B. O. núm 252), m 
confiere la asimilación de Alférez 
Médico a los soldados médicos que 
figuran en la siguiente relación, los 
que pasarán a prestar sus servi
cios en los destinos que s© lea 
asigna.

Soldado del Regimiento de In
fantería Toledo, núm. 26, D. Igna
cio Prieto López, que presta sus 
servicios en el Batallón núm 74 de 
dicho Regimiento, al Cuadro even
tual de la Dirección de los Servi
cios Sanitarios Médicos del Ejér
cito del Centro, en Valladolid.

Otro del Regimiento de Fanie- 
slo, 10.° de Caballería, D, Néstor 
Morchón, Casasola, id. en el Regi
miento de Caballería Calatrava 
núm. 2, al Cuadro Eventual de la 
Di .-.cc-ón de los Servicios Sanita
rios ¿yódicos del Ejército del Cen
tro, en Valladolid.

Otro del Regimiento de Artille
ría Ligera núm. 9, D. José Caba
llero Fajardo, id. on dicho Regi
miento, al Cuadro eventual de la 
Jefatura de los Servicios Sanita
rios Médicos del 5.° Cuerpo de 
Ejército, en Zaragoza.

Otro id, id., D. Alfredo Carrato 
Ibáñez, id. en id, id., al Cuadro 
eventual de la Jefatura de los Ser
vicios Sanitarios Médicos del Quin
to Cuerpo de Ejército, en Zara
goza.

Otro id. id , D. Carlos Lasferra 
Carpí, íd. en el Sanatorio Militar 
de Veruela, al Cuadro eventual de 
la Jefatura de los Servicios Sani
tarios Médicos del 5.° Cuerpo de 
Ejército, en Zaragoza.

Otro del 4.° Grupo de fe Segun
da Comandancia de Sanidad Mili
tar, D. Rafael Magallón Montaña, 
id. en dicho Grupo, a las órdenes 
de! Coronel Inspector de los Cam
pos de Concentración, en Burgos*

Otro íá. id., B. Abundio de Ce  ̂
lis Valla, íd' etí el Batallón núme
ro 61 del Regimiento de Infantería 
San Marcial núm. 22, a las órde
nes <M Coronel Inspector de los 
Campos de Concentración, en Bur
gos,

Burgos, 18 de octubre d© 1937. 
Segundo ASo Triupí&L—El Gene
ral Secretario, (kmtnM Qil Yugte*

BajasDe acuerde con lo Informado 
por el Negociado de Justicia de 
esta Secretaría, causa baja en el 
ujército, por haber sido conde
nado por un Consejo de Guerra 
a ia pena de 20 años y un dia 
de reclusión mayor, con ia acce
soria de pérdida de empleo el 
Sargento de la Legión D. Juan 
Villaverde Paz.

Burgos 14 de octubre de 1937. 
—Segundo Año Triunfa!, — Ei 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. General de Brigada D. Vi
cente Valderrama Arias, Coman
dante General de Canarias, se 
confirma en el cargo de su Ayu
dante de Campo, al Comandan
te de infantería, reinado, don 
Eduardo Martínez Nieto.

Burgos 14 de octubre de 1937. 
=11 Año Triunfal.—El General 
Secretario, Germán Gil Yuste.

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. General de Brigada D. Car
los Guerra Zagala, Comandante 
General de la Circunscripción 
occidental de nuestro Protecto
rado de Marruecos, se confirma 
en el cargo de su Ayudante de 
Campo, al Comandante de In
fantería D. Ramiro Llamas del 
Toro.

Burgos Í4 de octubre de 1937. 
=  Segundo Año Triunfal.— El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Las órdenes de 19 de julio úl
timo y 30 del mismo mes 
BB. 0 0 .  números 244 y 256) re
lativas al destino a! Grupo 'de 
Hospitales de Valladoüd y.7 0 
Cuerpo de Ejército, respectiva
mente, de! Comandante Médico 
D. Ramón Pellicer Taboada, se 
amplían en ei sentido de que les 
destinos expresados son en co 
misión y sin dejar de pertenecer 
a la plantilla del Hospital Militar 
de Tetuán.|

Burgos 14 de octubre de 
1937.=»Segundo Año Triunfal.=  
El General Secretarlo, Germán 
Gil Yuste.
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Por conveniencia del servicio  
pasan a ios destinos que se  indi
can ios j e fe s  y Oficiales tic Ar
tillería que figuran en la s iguien
te relación:

Comandante D. Mariano Fer
nández de Córdoba y Castrüio, 
ai tercer Regimiento de Artille
ría Pesada.

Idem D. Antonio G onzález  La- 
barga, de la Fábrica de Armas 
de O viedo , al 16 Regimiento de  
Artillería Ligera.

Idem I). Vicente Pérez de S e 
villa, del tercer Regimiento Li
gero, ai primer Regimiento de  
Árüííoría Pesada.

idem í). Femando de Salas  
Bonal, del Grupo Mixto núme
ro 2, ai 4.° Regimiecto de Arti
llería Pesada.

Capitán D. Antonio Bennasar  
Julia, del Grupo Mixto núm. 1, 
ai 16 Regimiento de Artillería 
Ligera. _

Idem Ú.  Carlos Alfonso Sar
miento, ai 12 Regimiento de Ar
tillería Ligera.

Alférez D. Manuel Martínez 
López, al tercer Regimiento de  
Artillería Pesada.

ídem provisional D. Luis T a 
pia N ogu és, al tercer R egim ien
to de Artillería Pesada.

Burgos 14 de octubre de 1937 
« S e g u n d o  Año Triunfal. — E! 
General Secretario, Germán Gil  
Y usté.

Por conveniencia d e l servicio  
pasa destillado a las órdenes de  
Jefe de Sanidad Militar del pri
mer Cuerpo de Ejército, el Bri
gada, Practicante de Medicina, 
D G regorio de Benito y Pérez, 
con d est in o  en el Cuadro E v en 
tual del Ejército de! Centro.

Burgos 14 d e  o c t ti b r e do 
103?.- - -S egm ulo Año Triunfal. 
*---EI General Secretarlo, G er
mán Gil Yuste.#

Infantería

Por c o n v e n i e n c i a  servicio, 
pasan  e  los destinos que se indi-
caía, bs Jcaa r  CácLueii que ñ con-

C o . f - 1 J o a e  3Im5- 
a (¡dpcddúji éd. E;> 

ifo  General -Safo ¿el
B ñé

Comandante D* Marcelino Pe
drero Linago, actualmente a dis
posición del Exorno. Sr, General 
Jeío del Ejército del Centro, a la 
do! Exorno. Sr. General Jefe del 
6*° Cuerpo de Ejército.

Id. D. Joaquín Baeza Castro, as
cendido, del B on. Cazadores Ara- 
piles, núm 7, a id.

Id. D. Joaquín Guerrero More
no, a la Escuela de Alféreces Pro
visionales de Jerez de la Frontera, 
como profesor en comisión,

•Capitán D. Pufino Eterna Boca- 
landeo, a la Caja do Recluta ele La 
Coruña, núm. 55*

Id  D. Francisco Pérez Vázquez, 
ai Regimiento do Infantería Tole
do, núm. 26.

Id. XX José María Dorronsoro 
Ccieir, a la Academia de Sargen
tos provisionales de Infantería de 
San Roque, en comisión.

Id. D. Joaquín Valenzuela Álcu- 
bar ^áuregui, a la Academia de 
Tenientes Provisionales de Infan
tería de Toledo, en comisión.

Id. D. Manuel López Vicente, a 
la Academia de Alféreces provisio
nales de Infantería de Jerez de la 
Frontera, en comisión.

Id. D. Pedro Sampol Fuster, ac
tualmente a disposición del Exce
lentísimo ¡Sr. General Jefe Supe
rior de las Fuerzas Militares de 
Marruecos, al Batallón Cazadores 
de Ceriñola, núm. 6.

Id. D. Paulino Antón Traspala
dos, actualmente a disposición del 
Exorno. Sr. General Jefe del Ejér
cito del Centro, a la Milicia Na
cional.

Id. XX Damián Massaneí Plomer, 
a disposición del Exorno. Sr. Gene* 
ral Jefe del Ejército del Centro.

Id. D. Anastasio Riballo Calde
rón, actualmente a disposición del 
Excmo. Sr. General Jefe del Ejér
cito del Centro, al Regimiento do 
Infantería Castilla, núm. 8>

Id. D. Luís Alonso Jiménez, ac
tualmente a disposición del Exce
lentísimo Sr. General Jefe Supe
rior do las Fuerzas Militares de 
Marruecos, al Batallón de Las Na
vas, núm. 2.

Teniente IX Manuel ÉoHfígueá 
Drusa, del Batallón Cazadores de 
San Fernando, núnn % ñ la Mili
cia Natíeáal.

Id. 't>. Angel S&nefioB Mondares, 
ftcFi-Mmcnio & disposición dal Ik- 
'miwltet¡a¡a Sí. (leñcrol Jefe Sel 
líjaseIra ¡M  óü&iS’Ot &I Regl&iaar*

to So Infantería Oviedo, nfim, 8,
Id. D. Jesús Martínez Berganza, 

do id., a la 2.“ Brigada Mixta Le
gionaria.

Id. D. Francisco Martin García, 
a íd.

Teniente Complemento D. Bien
venido Fernández Lorite, a la Le
gión.

Alférez Provisional D. Antonio 
Ayuso Gaseó, actualmente a dispo
sición del Excmo. Sr. General Je
fe del Ejército del Norte, a la del 
Excmo. Sr. General Jefe del Ejér
cito del Sur.

Id. D. Vicirico Gutiérrez Gil de 
Gómez, actualmente a disposición 
dol Excmo. Sr. General Jefe del 
Ejército del Centro, a La Legión.

Id. D. Agustín del Reino Victo
riano, de íd., a íd.

Id. D. Francisco Nieto Mendoza, 
actualmente a disposición del Ex
celentísimo Sr. General Jefe del 
Ejército del Centro, al Regimien
to de Infantería Cádiz, núm. 33.

Guardia civil

Teniente D. Alfonso Pérez Arra
lóla, a la Academia de Alféreces 
Provisionales de Infantería de Je
rez de la Frontera, en comisión.

Burgos, 15 de octubre de 1937. 
Segundo Año Triunfal.—El Gene
ral Secretario, Germán Gil Yuate.

Empleos honorificos
Por resolución de S. E. el Ge

neralísimo de los Ejércitos Na
cionales de 9 del actual, se con
fiere el empleo de Alférez hono
rario de Infantería, por el tiempo 
que dure la actual campaña, a 
D. Ramón Borreda García Nú- 
fiez deF . E. T. y de las JONS.

Burgos 14 de octubre de 1937. 
•“  Segundo Año Triunfal. =* El 
General Secretarlo, Germán Ga 
Yusto»

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se concede el empleo 
de Alférez honorario de Artille
ría por el tiempo que dure la 
campaña, al Ayudante de Obras 
Públicas y Alumno de la Escuela 
de Ingenieros de Caminos, Ca
nales y Puertos D. Edmundo 
Santolaria Abad.

Burgos 14 de octubre de 1987, 
«»* Segundo Año Triunfal. «■» El
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General Secretario, Germán Gil Yusíe.
Habilitaciones

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de ios Ejércitos Nacionales, se habilita para el empleo de Comandante a ¡os Capi
tanes que se relacionan a continuación:

Infantería
D. Gabriel Comba Iraeta, qu'e mandará un Batallón de F. E. T. y de las J. O . N . S.
D. Antonio Esteban Palero, que mandará un Tabor del Grupo de Regulares de Tetuán.
D. Angel González Vitoria, 

retirado, que mandará un Batallón.
Guardia Cloíí

D. Pedro Martínez García, que ejercerá el cargo de Delegado 
de Orden Público en Astnrias.Burgos 14 de octubre de 1937. =Segundo Año Triunfal.—El 
General Secretario, Germán Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el Generalísimo de los Ejércitos Na
cionales, se habilita para e¡ em
pleo de Comandante a los Ca
pitanes que se relacionan a con
tinuación:

Infantería
D. Joaquín Aguila Jiménez Coronado, que mandará la Agrupación formada por un Tabor de la Mehal-la, un Batallón del Regimiento Zamora núnero 29 y una Bandera de P. E. T. y de las J. O. N. S.
D. Luciano García Sánchez, que mandará el Tercio de Lacar.D. Enrique Chinchilla González, que maneará un Batallón de Requetés.
D. Miguel García Jiménez, 

que mandará una Bandera de F. E. E. y de las J. O. N. S.D. Justo Pedro Mócete, reti
rado, que mandará una Bandera de Castilla y de F E. T. y de las J O N. S

Guardia Civil
D. Jesús Miranda Guerra, que 

mandará la 5 .a Bandera de 
F. E T. y de las J. O. N. S. de 
Navarra.

Burgos 14 ds octubre de 1987

== Segundo Año Triunfal. =  El General Secretarlo, Germán Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge-, neralísimo de los Ejércitos Nacionales, se habilita para el empleo de Capitán de Artillería y 
mando de Batería a los Tenientes de esta Arma D. Angel Ba- rrachina Castelló y D. Francisco Lázaro Sánchez, deí Grupo Mixto de Artillería número 3.Burgos 14 de octubre de 1937. 
=  Segundo Año Triunfal.— El Genera! Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Oficialidad de Complemento
Ascensos

Por reunir las condiciones que determina el Reglamento para el Reclutamiento y Reemplazo del Ejército, se asciende al empleo de Brigada de Complemento de Artillería al Sargento de esta escala y Arma D. Máximo Pascual de Quinto, de la Agrupación de Artillería Antiaérea.
Burgos 14 de octubre de 1937. — Segundo Año Triunfal. — El 

General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el Generalísimo de los Ejércitos Na
cionales, se asciende a Teniente Médico de Complemento, por llevar seis meses en el frente, y con la antigüedad de 23 del mes de septiembre último, al Alférez Médico de dicha escala D. Cándido López Chaves La- mamié de Clairac, y continuará 
en su actual destino.

Burgos 14 de octubre de 1037. ^S eg undo  Año Triunfal El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

Procesados

De acuerdo con lo informado por el Negociado de Justicia de esta Secretaría, pasa a la situación de «Procesado», er¡ las con
diciones que determina e! artículo 9.° del Decreto de 7 de sep
tiembre de 1935 (C. L. núm e
ro 577), el Oficial 2.° del Cuerpo .-de Oficinas Militares, que ténfa

su destino en la 12 División, don Timoteo Martínez Lecumberr.Burgos 11 de octubre de ¡937. — Segundo Año Triunfal.-— Ei General Secretario, Germán Gil Yuste.

De acuerdo con lo informado por el Negociado de justicia de esta Secretaría, pasa a situación de «Procesado», en las condiciones que determina ei artículo 9.° del Decreto de 7 de septiembre de 1935 (C. L. número 577), el Practicante Militar D. Juan Muñoz Rodríguez.
Burgos 11 deocíubredc 1937. -^Segundo Año Triunfal. — El General Secretario, Germán Gil 

Yuste.
R eemplazo por enfermo

Se concede el pase a la situa
ción de reemplazo por enfermo, con residencia en Granada, al Teniente de Infantería del Grupo de Fuerzas Regulares Indígenas de Larache, núm. 4, D. Antonio Clavero Castillo, por hallarse comprendido en las instrucciones aprobadas por Real orden circular de 5 de junio de 
1905 (C. L. núm. 101). Ésta Or
den surtirá efectos administrati
vos a partir de! dia 10 de septiembre último.

B vgos 11 de octubre de 1937. 
— Segundo Año Triunfal. — El 
Genera! Secretario, Germán Gil Yuste.

Reemplazo por herido
Se concede el pase a la sitúa ción de reemplazo por herido, con residencia en Tetuán (Marruecos), al Capitán de ¡Infantería de! Grupo de Fuerzas Regularos Indígenas de Tetuán, número 1, D. jesús Torres Mar

tínez, por hallarse comprendido en las instrucciones apro
badas por Real orden circular de 
5 de junio de 1905 (C. L. número 101). Esta Orden surtirá efectos administrativos a partir de! 
dia 15 de abril último.

Burgos 11 de octubre de 1937 =  Segundo Año Triunfal = E  General Secretario, Germán Gil 
Yuste.
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Reingreso en las escalas ac
tivas

Para lo:; efetfos dol articulo 
único del Decreto m'ni. 275, se 
dispone que el Alféraz de Infan
tería, retirado, D. Bernardino 
Macías Sánchez, que resultó 
muerto en acción de guerra,_ se 
considere reingresado en ia si
tuación de actividad y ascendido 
al empleo de Capitán, con efec
tos administrativos a partir del 5 
de diciembre de 1936.

Burgos 13 de octubre de 1937. 
*= Segundo Año Triunfal. — Ei 
General Secretarlo. Germán Gil
Y u s f ív

R eingreso  a la s ituacion de actividad

Se rectifica la Orden de 23 de 
septiembre último (B. O. número 
3-14), en lo que se refiere ai T e 
niente de Atíillerla D. Raimundo 
Lizano Laforre, en el sentido de 
(pie su verdadero empleo ora el 
de Alférez y la antigüedad que 
en el empleo de Capitán le co
rresponde es ia de 11 de sep
tiembre último y no ia que en la 
referida Orden se consigna.

Burgos 11 de octubre de 1937. 
Segundo Año Triunfa!.—El Ge
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

A l Servicio del Protector»*®

A propuesta del Excmo. S e 
ñor jefe Superior accidental de 
las Fuerzas Miniares de Marrue
cos, y por haber sido destinado 
por ei Excmo. Sr. Alto Comisa
rlo, a la Mehai-la Jalifiana de 
Gomara núm. 4, pasa a la situa
ción «Ai Servicio del Protecto
rado* ei Alférez provisional de 
Infantería y Alumno de ía Aca
demia de! Arma D J esús Ceña! 
Fernández, procedente de! Re
gimiento infantería Milán núme
ro 32, causando efectos adminis
trativos esta Orden a partir dei 
mes actual.

'Burgos 11 de octubre de 1937. 
«“Segundo Año Triunfal.—El 
Genera! Secretario, Germán Gil 
Yuste.

A propuesta dei Excelentísimo 
Sr. Genera! je fe  Superior Acci
dental de las Fuerzas Militares 
de  Marruecos, y por haber sido 
destinados por el Excelentísimo

Sr. Alto Comisarlo a ias Mehal- 
ias que se indican, pasan a ia 
situación «Al Servicio del Pro
tectorado» ios Brigadas y S ar
gentos de Infantería que a con
tinuación se relacionan:

Brigada D. Domingo Iborra 
Invernón, a la Mehal ia de Go
mara número 4.

Idem D, Adolfo de ia Calle de 
ia Torre, a ia Ídem.

Idem D. Emilio Molano igle
sias, a ídem en piaZa de inferior 
categoría.

Sargento D. Celestino Corro
to Cuartero, a ia Mehai-la de 
Tetuán; efectos administrativos 
I s m e s  acíuai.

Burgos 1 í de octubre de 1937. 
«--Segundo Año Triunfal. =  El 
General Secretario, Germán Gi! 
Yuste.

A propuesta dei Excelentísimo 
Sr. General Jefe de ias Fuerzas 
Militares de Marruecos y por 
haber dispuesto ei Excelentísimo 
Sr. Alto Comisario ia baja en ia 
Mehai-la de Gomara núme; j  4, 
dei Brigada de Infantería I). Pas
cual Pérez Barnes, recientemen
te ascendido a dicho ernpieo, 
cesa en la situación «Ai Servicie 
dei Protectorado», debiendo que
dar disponible forzoso en el 8.° 
Cuerpo de Ejército.

■Burgos 1! de octubre de 
1937.—Segundo Año Triunfal. 
—E! General Secretario, G er
mán Gil Yuste.

Sección de Marina

Su Excelencia, el Generalísimo 
de los ¡Ejércitos ¡Nacionales ha re
suelto la celebración de un curso 
de Alféreces Provisionales de In
tendencia de la Armada, pare, .¡er- 
vir durante el tiempo de la campa
ña, cea las Bases siguientes:

Podrán concurrir a este concurso 
los españoles residentes, en ía fe
cha de esta orden, en la zona li
berada, cuya edad oscile de 30 a 
■15 años, tengan aptitud física, 
■cuenten con alguno de los títulos 
do licenciado en Derecho, Inten
dente, Profesor o Perito Mercan
til, o sean marios de los Cu
pos Generales1 ie Hacienda o Con
tabilidad itel üatfljdo v  rwAfifinten

pruebas de su adhesión al Movi
miento Salvador de España.

También podrán concurrir, Bin 
¡imitación de edad, loa /«miliares 
do Oficina# cío la Armada que ha
yan prestarlo, por 3o menos, tres 
años de servicios en destino de ca
rácter puramente administrativo, 
y a las inmediatas órdenes de un 
Jefe u Oficial de Intendencia.

Se considerarán como méritos: 
Haber sido herido en la actual 
campaña y haber prestado servi
cios durante la misma, en buque 
armado o Fuerzas de Marina en 
Primera línea, durante un plazo de 
tres meses como mínimo. Para los 
que se encuentren en estos dos ca
sos, y siempre que concurran en 
ellos los títulos mencionados, no 
se tendrá en cuenta tampoco la 
limitación de edad señalada.

Las instancias se dirigirán al 
Excmo. Sr. Almirante Jefe del Es
tado Mayor de la Armada hasta 
veinte cías después de la publica
ción de esta orden en el Boletín 
Oficial del Estado, debiendo ser 
acompañada la instancia de la do
cumentación que acredite los titu
le s y méritos que coda uno alegue, 
<• certificado en que conste su ad-
esión a la Causa y excelente con

ducta. La imposibilidad de presen
tación de títulos y certificados fe
hacientes, podrá ser salvada con la 
declaración jurada acreditativa de 
lo alegado por el solicitante, ava
lada por personas de reconocida 
solvencia moral y prestigio.

Una vez terminado el plazo da 
admisión de solicitudes, se selec
cionarán éstas por el Estado Ma
yor de la Armada, asignándose a 
cada una de las aceptadas los si
guientes coeficientes:

Licenciados en Derecho: 5 pun
tos.

Intendentes Mercantiles: 4 pun
tos.

Profesores Mercantiles: 3 pun
tos.

Peritos Mercantiles: 2 puntos.
Funcionarios de Hacienda y 

Contabilidad: 3 puntos,
Heridos: 5 plintos.
Auxiliares de Oficinas y  serví- 

lites en buques armados o 1* lí
nea: 3 puntos.

Cuando na Concurrente refina 
varios títulos o méritos, se suma
rán los coeficientes asignados a ca
da uno para formar el coeficiente 
totaL
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Por el Excmo. Sr„ Almirante Je
fe del Estado Mayor de la Arma
da se nombrará, la Junta encarga
da de efectuar te mencionada se
lección

Los concurrentes que ocupen los 
20 primeros puestos como resultado 
de la selección, se presentarán en 
la Escuela, Naval Militar en la fe
cha que se designe, y en ella su
frirán un examen previo de cultu
ra general, que versará muy espe
cialmente sobre aquellas materias 
más estrechamente relacionadas 
con ios servicios que van a des- 
empeñar,

Por el Almirante del Departa
mento Marítimo de Cádiz se nom
brará la Junta que ha de procer 
der al examen previo, de la que 
formarán parte los dos Profesores 
da los Alumnos de Intendencia da 
la Escuela Nava! Militar»

Si en este examen previo hubie
se algún reprobado, se notificará 
al Estado Mayor de la Armada pa
ra que, por la Junta clasificador? 
se nombren los que deban susti
tuirlos, quienes be presentarán w* 
la Escuela Naval con la mayor ur
gencia para ser examinados como 
los anteriores.

{Los definitivamente admitidos 
ingresarán en la Escuela Naval y 
permanecerán en ella durante dos 
meses, tiempo en el que se des
arrollarán los cursas a base de 
conferencias, Terminado este pe
ríodo, serán sometidos a examen, 
y los aprobados pasarán a ocupar 
las plazas de Alféreces, usando có
mo distintivo el galón correspon
diente a su empleo y ©1 emblema 
del Cuerpo de Intendencia en el 
pecho.

Las materias a tratar en el cur
so serán: Contabilidad del Esta
do, Contabilidad de Personal y Ma
terial de Marina, Servicios de In
tendencia y Ordenanzas y Código 
Militar.

Complemento indispensable de 
estas conferencias, han de ser las 
frecuentes visitas a las Comisarías 
del Arsenal y Subsistencias, para 
la realización de ejercicios prácti
cos.

Durante su permanencia en la 
Escuela Naval percibirán los mis
mos emolumentos que los Alumnos 
de Intendencia, y terminado el cur
so percibirán los haberes corres
pondientes a los Alféreces, Los Au~ 
gateras dq Oficina» gue tengan

beres superiores a los anteriores 
seguirán percibiendo los que aho
ra disfrutan.

Salamanca, 11 de octubre de 
1937« Segundo Año Triunfal.—El 
Almirante Jefe del Estado Mayor 
de la Marina, Jwm Cervam*

Jefatura de movilización, instruc-
ción y Recuperación

Instrucción
Autorizado por S . E. el Ge

neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se convoca un curso 
para la formación de Tenientes 
y Alféreces provisionales de In
genieros, para cubrir 120 plazas 
con arreglo a las siguientes ba
ses:

1 ,a La duración del curso se
rá de 30 días todos lectivos.
''JJ2.a Se celebrará en Burgos, 
y para crear el necesario espíri
tu multar, en régimen de inter
nado.

8.* Podrán asistir todos aque
llos que, no siendo en ia actua
lidad Oficiales del Ejército ni su 
edad exceda de 35 años, tengan 
el título de Ingenieros civiles, 
Arquitectos y Licenciados en 
Ciencias Exactas, que justifiquen 
debidamente su profesión y es
tudios en Escuelas Oficiales del 
Estado y cuenten con la aptitud 
física necesaria para el desem
peño de su misióu activa de cam
paña y acrediten además buenos 
informes de adhesión a la causa 
Nacional.

4.* Los aspirantes compren
didos en la base anterior, al fi
nalizar con aprovechamiento sus 
estudios, se les promoverá al 
empleo de Teniente provisional 
de Ingenieros, cuyo empleo o el 
superior que pudiera concedér- 
selesi si !as necesidades y vici
situdes de la campaña lo acon
sejan, conservará siempre el ca
rácter de provisional y estricta
mente durante la duración de la 
misma.

5 .a Deducidas de las 120 pla
zas anunciadas las que ocupen

' los concursantes precedentemen
te citados, el resto serán adjudi
cadas a los que aspiran al em
pleo de Alférez provisional, a te 

nor de lo que a continuación se 
indica para los mismos

8.a Podrán concurrir a este 
concurso todos los individuos 
pertenecientes al Cuerpo'deSub
oficiales, Clases de tropa y sol
dados de las Unidades de Infan
tería, Caballería, Artillería, In
genieros, Intendencia, Sanidad 
Militar y los individuos pertene
cientes a ías Milicias Nacionar 
les, cuya edad esté comprendida 
entre los 18 anos cumplidos sin 
pasar de los 30 y que reúnan las 
condiciones físicas ya enuncia
das. Los concursantes proceden
tes de las Milicias Nacionales, 
dado el carácter facultativo del 
Arma, prestarán sus servicios 
exclusivamente en el Ejército.

7.a Para tomar parte en el 
concurso, se precisa:

a) Tener conocimiento de la 
topografía, acreditado mediante 
certificado de Escuela Oficial.

b) Certificado que acredite 
haber aprobado la mitad de ¡a 
carrera en cualquiera de las Es
cuelas especiales de Ingenieros 
o Arquitectura del Estado.

8 .a Además de ías condicio
nes señaladas, los concurrentes 
llegarán a acreditar, como míni
mo, dos meses de servicio de 
campaña en primera linea y ten
drán preferencia para ser admi
tidos, dentro de la mayor per
manencia en ¡os frentes en los 
que hayan prestado sus servi
cios, los que- hayan resultado 
heridos cón anterioridad al cur
so, siempre que se hallen com
pletamente restablecidos y en 
las condiciones de aptitud física 
citada antes.
® 9 -a Los certificados de los tí
tulos que posean los interesados 
y el de nacimiento, los mostra
rán al Coronel Director de ía 
Academia en el momento de la 
presentación y habrán de coin
cidir con los datos consignados 
en las instancias. Los certifica
dos, cuya expedición correspon
da hacer en las plazas no libera
das todavía, serán sustituidos 
por declaraciones juradas.

10 En las solicitudes, además 
de constar ios títulós, edad y 
tiempo servido en el frente por 
los solicitantes-, figurará el infor
me sobre sus condiciones de 
mando y méritos de guerra que 
hayan contraido, del Capitán de
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la Unidad a que pertenezcan o 
hayan pertenecido y ei del jefe  
de la Columna en los casos que 
se  considere necesario.

U Las instancias se  dirigirán, 
para su selección, ai Director de 
iu 'Academia, e! cual tendrá en 
cuenta que debe considerar co
mo admitidos primeramente a 
los Aiumnos que estén en las 
condiciones que señala la dispo
sición de ia Jefatura de Movili
zación, Instrucción y Recupera
ción (B- O. núm. 230).

12. Ei plazo de admisión de 
solicitudes se cerrará e! día 5 del 
próximo mes de noviembre, pa
ra comenzar oí curso ci 15, em
pleando el tiempo que media 
cidro ambas fechas en las ope
raciones tic selección do instan
cias, aviso a los Alumnos admi
tidos e incorporación de ios mis
mos ai Centro.

13. Por las distintas Autori
dades Militares se dará la máxi
ma publicación a la convocatoria 
anunciada, para que puedan so
licitar su admisión en el curso, 
a su debido tiempo, todos aque
llos aspirantes que, por vicisitu
des de ia campaña, se  bailan 
éstos o sus Unidades alejados 
de sus Planas Mayores. La in
corporación ai curso de ios aspi
rantes admitidos es obligatoria 
y con carácter de urgencia.

Burgos 20 de octubre de 1937. 
=  Segundo Año-Triunfal. — El 
General Jefe, Luis Orgaz.

Anuncios Oficiales

Comité de Moneda Extranjera

Cambios de compra de monedas 
publicados ol día 22 de octubre 
de WKW, de acuerdo con las dispo
siciones oficiales:

DIVISAS PROCEDENTES DE EXPORTA

CIONES.*

F r a n m s  ..........  29*00
Ubi as  ....................  42*45
l u d á i s  . .....................  8‘58
I u.i a s .  .......................  4&‘15
U ancos suizos.. • X96‘35
Keichsmark ___   3*45
Belgas....................   144*70
F lo rines ...................   4*72
Escudos.........................  88*00

Peso moneda legal............. 2*05
Coronas ch ecas ,. . . . . . . . . .  80*00
Coronas suecas   2*19
Coronas noruegas..  2*14
Coronas d anesas     1*90

DIVISAS UBR ES IMPORTADAS VOLUN
TA RIA Y DEFINITIVAMENTE

Francos.. . .............   86*25
L ibras..    ........... 58'05
Dólares............ , ............   10‘72
Francos suizos. .........   245*40
E sc u d o s ............................ 48*25
Foso moneda l e g a l . . . . . . .  8*30

Administración de Justicia

EDICTOS Y REQUISITORIAS 

B a l a n c e
Don FSSmajudoi Cdpttevite ¡¡fe 

GuiWem», Juftz áe íasteucctóP 
Buja&adé. i
P o r ¡el presenta ge ella ia Sopa 

M anuel líos "I Cqba,,' cu- 
$¡0 ¡actual paradero  se jignorm 
p a ra  qu© en térm ino dé oclio 
Sí-as hábiles com parezca utjJ-Q 
leí: Juzgado^ personalm ente"" o 
p o r  escrito- para  alegaje y  pro
bar ©n su  de fen sa . ib. que esti- 
tm© procedente, por haberío1 ¡así 
acordado ©n expediente qu¡a sé 
Snstruy© sobre declaración admi 
nistrativa de r  esp onsiil d í ida d ci
vil' qú© sa fe d-ebe exigir,^como 
Consecuencia de .su oposición ¡a¡£ 
triunfo  def M ovimiento nacional 
(apercibiéndole que He no Hacec 
f,o 1© para rá  el perjuicio ®- .que 
¿¡aya fugar ¡6n üeréclio.

Bujalanch© 7 d© octrebre de 
Í1937.—EÍ Juez,. .Dernando Cap- 
aev ila— Ei íliecret^ío^TidxaniQ 
Dieloiado. • i .

Don 'FfeMandcii CiapOievtte día 
\ Guülema, Juiez 0© tnstruoclóíui 

BujaiancO. !
Por ¡el presente se cita ¡a aos? 

Antonio B andel Casado, cu
yo- ¡actuia! panadero sí© .ignofiS. 
pana qu© ¡en término dé o-cllo 
¡rifas hábiles ¡comparezca unta 
el Juzgad Ov personalmente 01 
por escrito .pana anegan _y pro
bar Cn su defensa lo ..que esti
mó procedente, por Haberío @¡si 
¡acordado ©n ¡expediente que sé 
instruye sobre declaración ¡®am® 
nistrativa d© ríespon-siabíli-diald ¡Ci
vil que se te debe ¡exigir, eomO 
consecuencia de su bpoisfelóP ¡a¡í 
&íurIo¡ deí Movimiento naeion^l

lapercibi&idoie que He pq {ganen 
ío TlQ paitará ¡él perjuicio ¡U quiQ 
baya fugar nn aerechíG.

B ojalan ©fi© 7  ríe ¡octrabee Qe 
3-937.—Di JulCz, Fernando Gap- 
dievüa.—-Ei Seenateria,.
D ggado. )

D-op 'Fernando ClapSotóa ¡ais 
í Güilienta,. Jute de testeuceJión

Bujalanda. ¡
Por ¡éí pbesenla se cite ¡ai apu 

Juan Sendipiez Sieadfaeí^ ¡cu
yo ¡actual parad»*© s© ignopai, 
piara que ¡en, término ¡dé' ocho 
ates Mbitea comparezca ante 
fei. Juzgado- ,̂ piex’soiiialmenlje q 
por ¡escrito para ai¡eg¡a¡n y'proH 
bar en su üeíejasa ío que esti
me procedente^ por Huberto ¡así 
(acordado ¡en ¡expediente que sé 
fbstruyfi sobre dectamcióp mimí 
mstr¡ativ¡a dé rjespqnsabíiidaki ca
tó  que s© te debe ¡exigir, comq 
consecuencia de su ppísicíóia ¡ai 
friunfo del Movimiento luacionál 
apercibiéndole que "de ¿o hacen 
ío le  parará ei pertuicíb ¡® qpa 
baya tugar ¡en ¡derecho..

Buialanch© 7 a» octriebne 0¡q 
,1937.—EÍ Juez, Fernando Gap?*
. dievila.—Ei S e c ta rio * . FejteftO 
Delgado. i , ¡ ,

S a n  S e b a stiá n

Lia Compañía Vascongada de Se 
guros y, Reaseguros, ien solicitud 
dirigida ¡a fe 'Delegación de líacittu 
da -de esta provincia, manifiesta 
¡habérsete extraviad» ei resguardq 
¡dei depósito número ¡381 de entra
da y 5689 de registro de 10.00Q 
pesetas constituido en festa Caja Su 
¡cursal a  9 de ¡noviembre de ,1035 
conoeplo de ’ «Necesarios sin in
terés», por don Francisco Cilvetl 
Goiburu por cuenta de dicha Gom- 
paaio, de Seguros y Reaseguros en 
pausa número 169 ¡dei Juzgado da 
Instrucción de Posadas.

¡Lo que se anuncia en este periiS 
fllco Oficial para oir lías reclama 
piones que sobre et particular pac 
jdaa presentarse dentro dei plazo 
de dos meses, debiendo en su caso 
la persona que lo, hubiere 'encon
trado, presentarlo ¡en, el Negociada 
(de dicha Caja Sucursal dentro del 
referido plazo a contjr desde el 
¡siguiente día al (en que ¡aparezca 
Inserto ef presente [anunció en ©I 
¡«Boletín Oficial del ¡Estado»’ y Bb 
Jetón Oficial de laa Provincia», ña 
ferida quedando ¡en caso bontraria 
nulo y sin ¡valor ni efecto el mon- 
Ci-onaido ¡resguardo, expkllSáiadOise 
por tanta eí correspondiente dupH 
dado. ' á v i '  ' ' •

San ''Sebastián '21 de Steptiem 
bre do ¡1937. Segundo Afio Triun
fal.—1 El Interventor do Iladondi, 
¡F. Cdaflriüero», i , r  ¡N j
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S an  S e b a s tiá n

¡Dio» Felipe 'do Cubos y Urqúí- 
L_S°- C apiló» d© Complemento 

¿O Artillería. Juez Iiisí.r¡u¡efc<», 
' da' 4u causa sumarfcima nú- 

méro 38«seguida contra Juan 
í)Jtaz Lizuirr-aída, por el su-
Í> ufólo delito ¡do rebelión mi 
i.tan .

Pon fai. présente r-equisitoi;!!» 
cito JJamo y templozO' al mem- 
cioniado Juan Qlsaz Liaarriaiíjdio, 
natunat. d® Oyarzum (Giuipúzeugj 
vécino- "do Oyarzuin, hijo do 
Juan y do Doto-im. .efóudou, idie 
35 WHos di» edad, y de oficio jpp. 
i'naipro y cuyiáús señas pensopia- 
l|fó sojü las sigui-enteis,: freptei 
Oucim. pelo oasífUiüio. oejps cas 
teñíais- ojos grandes y  v-er-doigiois 
¡nUtl rfcs rectau*. ..boca regulan, la
bios delgadosbarbilla redonda 
Siañps particutaras ninguna pa
lia qul'e en id término de ocho 
días contados ¡desde la publi
cación de esta requisitoria en 
¿1. «Boletín Oficial del Estado» 
iy  ©n e* Boletín Oficial de l&á 
Provincia de Guipúzcoa, se pre 
¡siente ep ©§ta Juagado qué ti-éné 
su. residencia bficiiail. en ©j, Pa|a>. 
ció de í¡a Diputación de Gui
púzcoa^' piara responder de los 
cargos qu© le resultan ¡en la can 
s¡a jqua ja instruyo, bajo aper
cibimiento de que ¿i no copipia 
riepiese ¡en ¡el éxprs-ado plazo 
piará -declarado rebelde, siguiép 
doisele ¡eí píeriutcio a .que baya
tugar , i \  i
, Al propio tiempo len nombre 
d©! Jefe del Estado Español ex
horto y  requiero a fcodás fas 
autoridades ,tanto civiles como 
¡Militares y ja los Agentes de p  
Policía Judicial paria que prgo-
Üquien activas diligencias len 
lia busca y captura .d d  citado 
y, ien caso de ser habido m  Jja 
conduzca a esta Plaza a mi <Jis— 
posición con fas seguridades! 
convencionales conforme le he 
acordado ien diligencia de ¡esta 
fecha. i , i
! Diado len Slain Sebastián ia p7 
d® Agosta de 1937.Se,gundo Año 
Triunfal.—El Juez instructor, 
Fielip© de Cubas, i

B urgos
BANCO DE ESPAÑA

, Por iieí presente edicto sé ci
ta la los señores don Eladio VI- 
llanuieva, ¡ex-director de la Su
cursal del Blanco da España len 
Siantand©r ;don Francisco de lia 
Mora Miacdonfó; don Eugenio

pedrero Fernández^, y don Ro 
mán Pérfó Samba Márta, Auxi
liar Segundo, Cobrador y Or- 
dendnznií', rcspcctivamimiió, C» 
lp misma Sucursal» jívara qué. 
len el. término ¡:!p odio días, 
'contados desdo el siguiente ¡a la 
publicación de este edi.cfo en 
¡el Boletín Oficial ,compwrcz-í 
can icn ia Asesoría del Banco de 
España Un ¡Burgos para c-xpíi- 
píiciar Id mbandfoino de sus car 
gas, «nlviríHúndoiCs que de no 
compadecer dentro d-ei pfazo sé 
f¡ aludo. quedarán firmes y eje 
cutorias las sancSonfó impucs 
tas.

Burgos 8 00 octubre de 1937 
II Año Tnmifal,—El Asífóor-Je 
fe del. Blanco de EspaOR, Gósior 
Antonio d© Arruche,

La C o ru ñ a
Goyiamfó Mánlilte-Miarfa, Mátu 

nal, d© Puebla líe BvoJlóin, par
tido de Quír-oga (Orense), de 
41 ¡aüos d© edad, casada, vecina 
dé M'onforte, cálle del doctor 
Casarfó 92 y Cárn-ciro Piardoi, Juis 
to „de 40 años de edad, casado, 
propie|ltenríia jíPfuraí de 'Santa 
Leocadia de Purga Ayuntámien 
f.o dé TrpspPrgá partido de VI 
Ralba (Lugo) procesados en su 
sumiario núimero 45 de 1935, so
bre alzaamiento de bienes, com 
parecerán « dentro dei término 
día ocho días, ante el Juzgado 
d© Instrucción del ¡distrito del 
Instituto de La, Gorúña, sito ¡en 
ieL Pial-acio de Justicia, con pb- 
jiato de ser emplazado y V-edu 
cidois a prisión .previniéndoles 
qué si no- comparecen sierám de- 
íJjairiados rebeldes ,

La Gorufiia 27 de Julio de 
1937.Es copia—Eí S¡ecretíaario Jo 
sé Oíieiro.

Soria
Dion Emiliano Corrial Fernández

Abogado ^Secretario del Juzr
gado d© Primeria Instancia da 

’ esta - ciudad, de Soria y su piar 
tido.

Doy fé: Que en juicio de me 
¡n-or cuaintía seguido en. ¡este Juz 
gado, la virtud de demanda "pro 
movida por don Joaquín Igle?- 
¡sias Blasco-. Procurador y ve
cino de ¡esta Ciudad, y de que 
ls© hará mención se dictó la sen, 
toncia cuyo -enciabezamlento y 
piarte dispositiviaa son como ¡si-

«Sentencia: Soria 14 de Sep- 
ítiembre de 1937, Eí señor D. T 
Francisco- Piétrfó Amiara Juez 
ídie Primeria instancia de ¡esüa

ciudad y su poHldo, ha visto 
los presentes '.«uitas do juicio 
'¡ordinario dertftr-aiivo do nicnbr 
cuantía, ¡entro pa? p.-s^do I.:i ur>ia¡ 
y como de.r“’n i"into .d¡«a Jo-a 
quín Iglesia ¡ ];{.> ; !¡A mayor do 
odiad, casado* Procurador y v-o 
ciño- d-e esto Giapitai, c-u su pro 
pío nombre y defendido po-r «»
IJotrado don Félix Sánchez Mo
lo ,y d© la pira como <l‘-mU(Hla. 
día, J|,v So-cied-nd. Atióndma MI- 
¡■¡iCrirji ff-o Mon<%--o, cuyo úílnno 
domicilio fu-é el de S-üia y hoy 
©n igirioru-do- |>«i-«diTo, m  ni- 
lAljdüu. sobro píigo 0c 9.293 pc- 
yistais.

Fnlloí: Que debo- declarar y
dCrPu-u no ha lugar ¡a .accrduVr 
« iRs prcl.ms.i-.inc.s foianulaíisiis - 
por ¡el. -actor don Jo-aquín jgío 
’siíts Tíía-scv), en !a demanda quo 
b e , filarlo lugar til |ireswr!.e liti
gio. y . ©n virtud obsucivo de 
icflia la ]a S<«'i-i‘d¡;wi idon-aHil-a.- 
dia \l|iic¡ a de Moncayo, sin. -es- 
pieeiiai; cond-emación. dé costas do 
jiaj.id.o- sin efecto ios embargos 
quie ¡se hayian efectuado por tos 
Juzg-ado-s de Agre-d-a y Tudelia. 
paria io cual s© dirigirán los 
o-piortunos exhortes, °v notifl- 

quéae |,a ¿-presnt© sentencia ¡én 
la formia quie p,ara tales: cas-o-s 
'dietermina ¡eí iartí-culo ,769 d-e la 
ley de enjuiciaml-epto Qivil. Así 
p-ó-r ©sta mi sentencia, Jo- pro- 
fciun-cio. mando y firmo. T. Eran 
-cisco- Pérez Amaro. Publicación 
Leída, publicada y firmada ha 
¡sido lia precedente scntencíapnr 
ieí¡ señor Juez que la suscribe 
©n él. mismo día de su fecha 
halijándose celebriaindo Audien
cia pública, doy jé .  Ante mí 
Lie, Emiliano Corral» 
i Los piarti-cul arfó Insertos ¡son 
conformes ¡a su,s orlgin-a-les, a 
los qu© -en su c-as-o me r-emíto 
<y cumpliendo lo mandado y pU 
riaf qu© sirva de notificación ia 
ijai piarte demiandaidia, m-edianiio 
su inscrcción en pi «Boletín Ofl 
eial d©I Estado», expido- la pre 
sénte len Soria a 16 de Septicm 
brie d© 1937.—El Juzgado ¡de Pri 
mieriai Instla|n-cia ̂ Emiliano feorrat

P u e n te  C a ld e las

Don F ru terío  Div-ar y Div:ár,¡
' Julóz da Primera Instancia de

Pulenta Cuide,lias .
' Hago público: Que el día 22 
tía Agosto último falleció -en es
ta villa el vecino de la misma 
Manuel Garrido -González,, solté 
ro  sin qué RayU dejado- seincen- 
dientes mí ascendientes, no ha- 
ibiéndo otorgado JesfamienÉo. re-
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idiamlasndo su herencia sus dos 
fciermiainos de doble vinculo, Mte 
¿ría y José Garrido Ronzáítez 
r En" su virtud s© acordó IJa 
mar la los qul© se croan c o p  
Aguají, o mejor derecho ¡a tai he, 
jriBncia. piara que en el término 
¡de treinta días comparezcan a 
replamarla en estre Juzgado, ha 
jo ¡apercibimiento de qute si no 
jo ¡efectúan les parará el per
juicio qute hafyia Tugar ien dere
c h o . /■ - v. , _
‘ DWo tea Putedle Cia^eiias a l f  

•dte Octubre 'de 1937. II Año 
Triunfal—El Juez d© PrtnsexW 
Sustancia, E laterio  Divftr y Di 
'yac, ' i ■ • 1 ■

Rute
Don Valeriano Pérez Jiménez, Juez 

de Instrucción en funciones de es
te partido. .
p o r el presente siendo desconvido 

el paradero, de los vecinos de esta 
villa Mariano Gutiérrez deí Pino, Mi
guel G uerrero Cruz, Jacinto Ordó- 
ñez Romero, Juan Antonio Ramírez 
Moreno, Francisco Pedraza® ^Herre
ro, Juan Miguel Guerrero Curie!, Vi
cente Sánchez M°ntes, Isidoro Arcos 
Royo, Juan A- Fernández Alba, Félix 
Campos Herrero, José Pulido Ro«,

. mero, Antonio porras Moreno, Anto
nio Caballero Rodríguez, Manuel Ra
m írez R abaca 

Se les cita por medio del présente 
para que en término de ocho días 
com parezu- ante este Juzgado per
sonalmente o por escrito en el expe
diente aue a cada uno de ellos ins
truyo para declarar administrativa- 
mente su responsabilidad civil por 
su Oposición al triunfo del Movi
miento N acional a percibiéndoles que 
de no hacerlo les parará e! perjuicio 
a que hubiere lugar.

Dado en Rute a 28 de septiembre 
de 1937.—Segundo Año T riunfa l— 
Valeriano Pérez. El Secretario Ju
dicial, Manuel Rueda,

Don Valeriano Pérez Jiménez, Jueas 
de Instrucción e¡u funciones de es
te partido.
Por el presente siendo desconocido 

el p a ra d e ro 'd e  lo s ‘vecinos de Izna- 
ja r Manuel HinOjosa (a) Pa'dquea, 
Francisco Granados Ropero, Francis
co  Muñoz Rosales, Antonio Manti
lla Marín, Francisco MMcIero Gra
nados, Antonio _Ruiz Pérez. Antonio 
López Lopera, Antonio López Caliza 
Juan Serrano Ruiz (mayor), Antonio 
joyera Conde.

Se les cita por medio del presenta 
para que en térrainoi de ocho días 
compamcaa m k  Juzgado

sonalmenfe o por escrito en el expe
diente que a ceda uno de e.Mos ins
truyo para declarar administrativa
mente su responsabilidad civil por 
su Oposición al fríanlo del Movi
miento Nacional, apercibiéndoles que 
de rfo hacerlo les parará e!' perjuicio 
a que hubiere lugar.

Dado en Rute a 28 de septiembre 
de 1937.—Segundo Año T riunfa l—* 
Valeriano Pérez.-— El Secretario Ju
dicial, Manuel Rueda.

Don Valeriano Pérez Jiménez, juez 
de Instrucción en funciones de es
te partido.
Por el presente ignorándose el p a 

radero  de los vecinds de ésta Isido
ro  Ramírez RabasCO, Juan Antonio 
G arcía  Algar,, Juan Miguel Alcalá 
Ramírez, Juan Antonio H aro Caín- 
pos, Manuel Flores Piedra, Andrés 
G arc ía ' Gamiz, Antonio AguÜar Po
rra s , Juan Pelagio Rojas Roldán, An
tonio Ribet Mcraiés, Juan Aguilera 
Unquiles, Isidoro Raya Durán, Juan 
José Rodríguez Rodríguez, Francis
co  Vinuesa Gutiérrez,, Domingo Pu
lido Tirado, Antonio Baena López, 
Antonio Cobo® Guerrero, José Ramí
rez Guerrero, Plácido Leiva López.

Se !ts cita por medio deí presente 
para que en término de ocho días 
com parezcan ante este juzgado per
sonalmente o por escrito en 1 -m e . 
diente que a cada uno de elics .3- 
truyo para declarar administrativa
mente su responsabilidad civil por 
su Oposición a! triunfo del Movi
miento Nacional, apercibiéndoles que 
de no hacerlo les parará ef perjuicio 
a que hubiere lugar.

Dado en Rute a  5 de octubre 
de 1937.—Segundo Año Triunfal.— 
Valeriano Pérez. ES Secretario Ju
dicial, Manuel. Rueda. *■

Don Valeriano Pérez Jiménez, 
Juez de Instrucción en  fupcíc 
ntes tí© este partida.
Por e| presento siendo deseo' 

'nocido leí paradero dei verijas 
dio PafenGiawa Juaü, Montea» 
gro Arjonia y el del vecino de 
Izniajiar Juan Antonio Oamplllc 
(a) Zurito. $¡e Jes cita p o r  me- 
'verde. se Je cita pos me 
dio de| presente paira que ©r 
término de ocho- días a costas 
desde la inserción del presenté 
comparezca ante este J«zg®dc 
personalmente ¡o por ¡escrito % 
el ref«&I.a Expedienté apérdO# 
do que da no hacerlo 1© parará 
el. per juicio ¡a que hubiere lugas 

Diado ten Rut© a ^ de octu
b r e  m  m i ,  i i  m *

—Ef Juez de Insírucclóin, Va
leriano Pérez Jiménez..—El Ste- 
.cneteriQ.

Don VaJerian© Pérez Jiménez, 
Juez ¡de Instrucción en fundía 

• ntes de esto partido. i
Pe:- e| presente siendo deseo» 

¡cido ¡el paradero de los vecinos 
de Beniamejí Antonio Reina Ma
pas, Antonio Murtei ArjoWa¿ 
Salvador Artacho Caballero, 
Francisco Gi&rtez Gte&ntío y, 
[Manuel Ruiz Márquez, se 
Des ¡cite! pon mecho de* 
présente ' aue» ' la®
¡dio def presente pira qute ten 
férmino de techo días a comEaia 
desde la inserción dé! presentó 
comparezca ante este Juzgado 
personalmente ¡o por escrito qn 
’-eí referido expedienté apercibi
do qu© de no hacerlo i© pa'r¡ará| 
« I  perjuicio te que hubtere luga® 

Dado ten Rute a 7 do octu
bre de 1937. II Año Triunfal'. 
—El Juez de Instrucción, Va
leriano Pérez Jimé¡n©z.—El Se
cretario. ( ¡

Cabra

Don Antonio González Gamo
na, Juez municipal letrado de 
testa ciudad,, ten funciones ¡de 
primera instancia^ nombrado 
lustrudtoK por ía Gomfí&óé 
provincial de incautación Bis 

bienes de Córdoba.
Por ef presénte edicto se ye

ma y requiere a Antonio Guz- 
man Jituéntez,.vecino d o .Cabra. 
Luyo acfcuaf paradero s© ignora 
a  fin tí© qué m  eí'férmi¡uo-d€ 
ocho días hábiles, comnarezes 
'tente teste Juzgado, - persomáG 
mente ¡o por escrito, para qut 
altegute y pruebe en su deféns® 
to qute ©stimie procedente, én éi
,16xptedi©nte sobre ¡noautaclón tí* 
bi©mes qute se le sigue como 
presunto responsable, pues df 
no hacerlo i© parará ©I perjul 
eá o a qué bubtere lugar en d© 
flecho. -:

Dado ten Ctabna ¿ 28 0e sep  
titembrte de 1937.—Segundo afe 
SvíunfaT.—El lujez Éislmctoir.AiE 
Ionio González.—El ¿éexeteria 
Francisco Clavero.
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